
 

 

      Para ser Magistrado de La Corte Suprema de Justicia se requiere.-
Pa 
2. Ser abogado de moralidad notoria, haber ejercido una judicatura o la 
profesión por lo menos durante diez años, o haber sido magistrado de los 
tribunales de apelaciones durante cinco años cuando se opte para ser 
Magistrado de la Suprema Corte de Justicia.  
 
3. Estar en pleno goce de sus derechos políticos y civiles.  
 
4. Haber cumplido treinta y cinco años de edad y no ser mayor de setenta y 
cinco años al día de la elección.  
 
5. No haber sido suspendido en el ejercicio de la abogacía y del notariado 
por resolución judicial firme.  
 
6. No ser militar en servicio activo, o siéndolo, no haber renunciado por lo 
menos doce meses antes de la elección.  
 
7. Haber residido en forma continuada en el país los cuatro años anteriores 
a la fecha de su elección, salvo que durante dicho período cumpliere Misión 
Diplomática, trabajare en Organismos Internacionales o realizare estudios en 
el extranjero.  
 
(Inciso adicionado en virtud de la Ley de Reforma Parcial a la Constitución 
Política, de 18 de enero de 2000).-  (arto.161)  
  
 


